
DEL ESTACO DE CAMPECHE

*La corrupción puede derribar la honestidad en el servicio público
*

Expediente No. 056/2018/SUA

Asunto: Se notifica Sentencia.

San Francisco de Campeche, Camp., a 4 de noviembre de 2022

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.

Presente Oficio No. TJA/SUA/1296/2022.

SECRETARÍA DE FINANZAS DEL-GOBIERNO———=—==
DEL ESTADO DE CAMPECHEPÉ simiy MSTDON Fa5 :y!Es la 70072ETT OE ESTO DECANPECNERTOPresente VERE reco.— ZAenim -Pficio No. J4yS,OTodZezTanO

DE CAMPECHE
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

ENE, 20230 — PROCURADURÍA FISCAL

—— emmmECTBIÓ 11 ENE. 2023 ¿o
OFICINA DEL TITULAR, L

"ErE lE 6 'Pez br erpu te SETA
HORA. RECIBE:

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE.

Presente Oficio No. TJA/SUA/1298/2022.

En el número 056/2018/SUA, formado con motivo del escrito de demanda interpuesto por
mediante el cual promueve Juicio Contencioso Administrativo

de Nulidad, en contra del Auditor Superior del Estado de Campeche, Secretaría de Finanzas del
Gobierno del Estado de Campeche, y a la Secretaría General del Gobierno del Estado de
Campeche;el Magistrado de la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa dictó sentencia
definitiva que en sus puntos resolutivos dice: - - - - ---------==========eeeeenereeeeee

“RESUELVE:

PRIMERO: Se configuran las causales de improcedencia previstas en elartículo 26, fracciones VIII y VII! Bis

del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativos del Estado de Campeche, en favor de la Secretaría
General de Gobierno del Estado de Campeche, representada por el Maestro Fernando Enrique Domínguez
Salazar, entonces Director de Asuntos Jurídicos de dicha Secretaría; y de la Secretaría de Finanzas del
Gobierno del Estado de Campeche, representada por el Licenciado Luis Alfredo Sandoval Martínez,
Administrador General del Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche. Por tanto, se declara el

sobreseimiento del presente juicio a favor de las citadas autoridades, por los motivos expuestos enel
considerando VI de esta resolución. - - - ---------======ereee
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SEGUNDO: Son INFUNDADOS agravios primero, segundo, tercero, cuarto y quinto, expresadosporel
por los motivos expresados en el Considerando IX de esta resolución. - - -

TERCERO: Es IMPROCEDENTE l Juicio Contencioso-Administrativo de Nulidad promovido por el
en contra de la resolución del Recurso de Revocación REC-REV-

O2/HOPE/CP-11/13/PFRR, de fecha veinte de junio de dos mil dieciocho, dictada por el Auditor Superior del
Estado de Campeche, en el expediente número 02/HOPE/CP-11/13/PFRR, relativo al Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, a través de la cual confirmó la resolución de fecha once de
abril de dos mil dieciocho, en la que se impusoal citado demandante la sanción resarcitoria por la cantidad de
$1,316,892.00 (Son: Un millón trescientos dieciséis mil ochocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.), por los
motivos expresados en el ConsiderandoIX de esta resolución. - - - - - - - - --------=-====-=reeanea
CUARTO: Se RECONOCELA VALIDEZ dela resolución del Recurso de Revocación REC-REV-02/HOPEI/CP-
11/13/PFRR, de fecha veinte de junio de dos mil dieciocho, dictada por el Auditor Superior del Estado de
Campeche, en el expediente número 02/HOPE/CP-11/13/PFRR, relativo al Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidades Resarcitorias, a través de la cual confirmó la resolución de fecha once deabril de dos
mil dieciocho, en la que se impuso al demandante sanción resarcitoria porla cantidad
de $1,316,892.00 (Son: Un millón trescientos dieciséis mil ochocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.), por
los motivos expresados en el Considerando IX de esta resolución. - - - - - - - -----------======eee...-
QUINTO: Con fundamento en la fracción | y II del artículo 17 del Código de Procedimientos Contencioso-
Administrativos del Estado de Campeche, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la parte actora; mediante
atento oficio con inserción dela presente resolución, a las autoridades demandadas y CÚMPLASE.- - - - - - - -

Así lo resolvió y firma el Maestro José del Carmen Cú Alayola, Magistrado de la Sala Unitaria en Materia
Contenciosa-Administrativa del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche, por ante la
Licenciada Leticia del Carmen Madero Navarrete, Secretaria de Estudio y Cuenta, quien autoriza y da fe.
"...DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS. - ----------=======ecnnnneooonneanaaananes

Lo que con antelación transcribo a ustedes, en vía de notificación de conformidad con lo establecido
por el artículo 17, del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativos del Estado de
Campeche envigor. Se adjunta copias simples de la sentencia.

Sin otro particular, les reitero mi atenta consideración.

ATENTAMENTE

TRIBUNAL DE jUETICIA AD
amen Madero varretes—.

Secretaria de Estudio y Cuenta de a nitária en Mafia Contenciosa-Administrativa
del Tribunal de Justicia Administrativa del POdeCampeche

c.c.p. Original y duplicado de expediente
Legajo de oficios.

Rftch

O Ay Álvaro Obregón No. 112. entre calles 14 y 16, Colonfa Santa Lucia C.P. 24020), San Francisco de Campeche, Cam. 1981) 8158383
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EXPEDIENTE NÚMERO 056/2016/SUA.

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE NULIDAD.

PROMOVENTE:

ACTO RECLAMADO: RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN

REC-REV-02/HOPE/CP-11/13/PFRR, DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018,

DICTADA POR EL AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE,

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 02/HOPE/CP-11/13/PFRR, RELATIVO

AL PROCEDIMIENTO PARA El FINCAMIENTO DE

RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS.

AUTORIDADES DEMANDADAS: AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO

DE CAMPECHE.

SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

CAMPECHE.
>

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE

CAMPECHE.

MAGISTRADO: MAESTRO JOSÉ DEL CARMEN CÚ ALAYOLA,

MAGISTRADO DE LA SALA UNITARIA EN MATERIA CONTENCIOSA-

ADMINISTRATIVA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL

ESTADO DE CAMPECHE.
"

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: LICENCIADA LETICIA DEL

CARMEN MADERO NAVARRETE.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE. SALA UNITARIA EN

MATERIA CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE,

A CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. - - --======e==ncacanvaneecacane

VISTOS: Para resolver en definitiva los autos del expediente número 056/2018/SUA, formado con

motivo del Juicio Contencioso-Administrativo de Nulidad, promovido porel ciudadano
por su propio y personal derecho, en contra de la resolución del Recurso de Revocación

REC-REV-02/HOPE/CP-11/13/PFRR, de fecha veinte de junio de dos mil dieciocho, dictada porel
Auditor Superior del Estado de Campeche, en el expediente número 02/HOPE/CP-11/13/PFRR,

relativo al Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, a través de la cual

confirmó la resolución de fecha once de abril de dos mil dieciocho, en la que se impuso al citado

demandante la sanción resarcitoria por la cantidad de $1,316,892.00 (Son: Un millón trescientos

dieciséis mil ochocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.); y, -----------=========""""=""

RESULTANDO:

4.- Presentación de la demanda.- Que mediante escrito presentado ante la oficialía de partes del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche, el treinta de agosto de dos mil

1
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En mérito de lo expuesto, consideradoy fundado,es de resolverse Y Se: - ---e=eeonanaoooo

RESUELVE:

PRIMERO: Se configuran las causales de improcedencia previstas en el artículo 26, fracciones VIII y

VII Bis del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativos del Estado de Campeche, en
favor de la Secretaria General de Gobierno del Estado de Campeche, representada por el Maestro

Fernando Enrique Domínguez Salazar, entonces Director de Asuntos Jurídicos de dicha Secretaría;

y de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Campeche, representada por el

Licenciado Luis Alfredo Sandoval Martínez, Administrador General del Servicio de Administración

Fiscal del Estado de Campeche. Por tanto, se declara el sobreseimiento del presente juicio a
favor de las citadas autoridades, por los motivos expuestos en el considerando VI de esta
resolución. - - -----------=--=---e.-——- DOSTUTTEAOTAReoAeeeoneneoaeeonenaneneee

SEGUNDO: : Son INFUNDADOS los agravios primero, segundo, tercero, cuarto y quinto,
expresados por el ciudadano por los motivos expresados en el

Considerando IX de esta resolución. - - - - -------==-========eeereTERCERO:Es IMPROCEDENTE el Juicio Contencioso-Administrativo de Nulidad promovido porel
ciudadano n contra de la resolución del Recurso de Revocación REC-

REV-02/HOPE/CP-11/13/PFRR, de fecha veinte de junio de dos mil dieciocho, dictada por el

Auditor Superior del Estado de Campeche, en el expediente número 02/HOPE/CP-11/13/PFRR,

relativo al Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, a través de la

cual confirmó la resolución de fecha once de abril de dos mil dieciocho, en la que se impuso al

citado demandante la sanción resarcitoria por la cantidad de $1,316,892.00 (Son: Un millón

trescientos dieciséis mil ochocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.), por los motivos expresados
en el Considerando IX de esta resolución.- - - - - -------=-==eeeea aanaaaaonnna

CUARTO: Se RECONOCELA VALIDEZ dela resolución del Recurso de Revocación REC-REV-

O2/HOPE/CP-11/13/PFRR, de fecha veinte de junio de dos mil dieciocho, dictada por el Auditor

Superior del-Estado de Campeche, en el expediente número 02/HOPE/CP-11/13/PFRR, relativo al

Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, a través de la cual confirmó
la resolución de fecha once de abril de dos mil dieciocho, en la que se impuso al demandante

la sanción resarcitoria por la cantidad de $1,316,892.00 (Son: Un millón

trescientos dieciséis mil ochocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.), por los motivos expresados
en el Considerando IX de esta resolución. - - - - - - - --------=====e=nennana
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QUINTO: Con fundamento en la fracción | y II del artículo 17 del Código de Procedimientos

Contencioso-Administrativos del Estado de Campeche, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la

parte actora; mediante atento oficio con inserción de la presente resolución, a las autoridades

demandadas y CÚMPLASE. - - - - - -----------====c=e0cc0eeoneenenene
Así lo resolvió y firma el Maestro José del Carmen Cú Alayola, Magistrado de la Sala Unitaria en

Materia Contenciosa-Administrativa del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche,

por ante la Licenciada Leticia del Carmen Madero Navarrete, Secretaria de Estudio y Cuenta, quien

autoriza y da fe.- - - - --------e==eeeeeeaenenenananena

MAESTRO JOSÉ BÉL CARMEN CÚ ALAYOLA.

SecreasECuenta:
I

LICDA. LETICIA
YE N MADERO NAVARRETE.

En la misma fecha hago entrega del expediente a la Actuaria del Tribunal dee la Administrativa
del Estado de Campeche, para su debida notificación. Conste, laper¡Estudio y Cuenta.- -

— NN
_
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